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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA. CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO 
EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2.024.

SEÑORES ASISTENTES:
     SR. PRESIDENTE:
D. RAIMUNDO DÁVILA FORTUNA
SRES- CONCEJALES:
D. M ISABEL SÁNCHEZ HIDALGO
D. ANTONIO SÁNCHEZ CÁCERES
D. AGUSTINA GALAN GOMEZ
D. ALONSO HIDALGO MURILLO
D. ALBA BARQUERO GARCÍA
D. JOSÉ REYES CALERO BARQUERO
D. EDUARDO MARTÍN REBOLLO
SR. SECRETARIO:
D. JOSÉ FRANCISCO VALLE SANTOS.

En el Salón de Actos del Ayuntamiento de Quintana de la Serena, siendo las veinte 
horas  del  día  veintiocho  de  noviembre  de  dos  mil  veinticuatro,  concurrieron,  bajo  la 
Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. RAIMUNDO DÁVILA FORTUNA, los Sres. al 
margen  relacionados,  al  objeto  de  celebrar,  en primera  convocatoria,  sesión  ordinaria  del 
Ayuntamiento Pleno, para la que habían sido convocados de forma legal. No asiste, D. JUAN 
MANUEL  MERA  ROSA,  D.  YOLANDA  MARTÍN  BENÍTEZ y   D.  ROSA  DE  SAN 
SEBASTIÁN NOGALES GÓMEZ-CORONADO.
.

Se procede al desarrollo del Orden del Día tratándose los siguientes asuntos:

1.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE SESIONES ANTERIORES.
Se pone de manifiesto el borrador del Acta de la sesión ordinaria del 26 de septiembre 

de 2024. Que es aprobado, por unanimidad, tal y como está redactado.

2.- INFORMACIÓN DE LA ALCALDÍA. 

El Sr. Alcalde, en primer lugar, quiere dar el apoyo unánime a los afectados por la 
DANA en Valencia. 

En cuanto a  las  reuniones  mantenidas  o cuestiones  de interés,  respecto al  Colegio 
Nuevo, aún no ha salido la licitación.  Dijeron que para primeros de diciembre y estamos 
pendientes de ello.

También informar de la reunión mantenida con la Secretaría  General y después se 
produjo  la  visita  del  Delegado  Provincial  de  Educación  para  resolver  el  asunto  de  la 
reubicación de los alumnos del Colegio de la Carretera que, como ya se explicó, va a llevarse 
a cabo una reforma completa. Así que ya se puede decir que todos los niños se van a reubicar 
en la Laguna. Se van a tener diversas reuniones con la Dirección del Colegio porque para 
Semana Santa, deberán reubicarse.  También se mantendrá una reunión con el AMPA.
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En cuanto al Plan Especial, ya se está elaborando para el tema de las canteras. Se está 
a la espera de que Canteras Reunidas facilite cierta información para continuar.

En  cuanto  a  Empleo,  el  Sr.  Alcalde  informa  que,  por  medio  del  Programa  de 
Activación del Empleo Local,  se ha contratado a 1 peón de servicios múltiples,  1 mes,  a 
jornada  completa;  6  peones  de  servicios  múltiples,  2  meses,  a  jornada  completa;  8 
limpiadoras/refuerzos, 2 meses, jornada parcial y 8 refuerzos para el puente, para limpieza, a 
jornada completa.

También  informa  sobre  el  inicio,  el  próximo  día  16  de  diciembre,  de  la  Escuela 
Profesional junto con Higuera de la Serena y Benquerencia de la Serena. Se titula “Somos 
Comarca”  y  es  de  Hostelería.  Se  llevará  a  cabo  con  Mancomunidad  de  Municipios  “La 
Serena” y habrá 7 alumnos de Quintana.

En  cuanto  a  Bienestar  Social,  Juventud  e  Infancia,  quiere  felicitar  a  todas  las 
Asociaciones, Colectivos, Concejalía de Igualdad, por todas las actividades de las jornadas de 
Violencia de Género, especialmente la marcha en la que además de estas Asociaciones, se 
unió el Colegio, involucrando a niños/as y jóvenes. Es una herramienta muy eficaz para que 
se eduque contra esta lacra.

En el apartado de Obras y Licitaciones –continúa el Sr. Alcalde- se está licitando el 
mobiliario y el resto de equipamiento.

Igualmente, se sigue con la obra de la C/ Laguna. Se va a cambiar todo el acerado y 
está quedando muy bien. La intención es licitar el bar, cuando esté todo preparado.

En el Parque Hernán Cortés, como ya todos pueden ver, se ha instalado un Parque 
Infantil, con una subvención del Ceder de 40.000 m2 y el próximo lunes se abrirá. Hay que 
esperar a que fragüe.

Igualmente, se está cambiando la claraboya del Centro Médico. Se estaba ya filtrando 
agua.

En la Plaza de la Ermita, se ha acometido el cambio de bordillos y se han tapado dos 
pozos, porque toda la zona va a asfaltarse por la Diputación Provincial.

El  Sr.  Alcalde  comenta  que  se  han  actualizado  los  cuadros  eléctricos,  se  está 
sustituyendo toda la iluminaria quedaba no eficiente, para pasarlos a leds, con una subvención 
del Gobierno de España de los Fondos de Recuperación.

Se va a licitar muy pronto la obra de la reforma integral del Colegio de la Carretera,  
con un importe de 852.988,58€ y plazo de ejecución de 9 meses. Será donde se ubique la 
UPQ y un Centro de Formación. Se financia también por el Gobierno de España, a través de 
los Fondos de Recuperación.

Comenta también, que se va a licitar la instalación fotovoltaica de autoconsumo en el 
pabellón, con una potencia de 80 KW, en principio, que se ampliará a 100 KW y con una 
inversión de 76.450€ y plazo de ejecución de 1 mes. Se financia con el Proyecto de Red 
Eléctrica.

Igualmente, tiene que informar que en nuestro municipio, como todos los demás que 
forman parte de la Mancomunidad de Municipios, antes del 10 de enero, se implantará la 
recogida de residuos orgánicos, en cumplimiento de la nueva Ley de Residuos impuesta por 
Europa. Se va a realizar una campaña, puerta a puerta, para explicar a toda la población cómo 
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se tiene que proceder. El Sr. Alcalde, también quiere aclarar que la subida del recibo en 2024 
ha sido de 0,50€ al mes, sólo que se tuvo un problema con la Ordenanza Fiscal Reguladora.

La  Diputación  de  Badajoz  ha  sacado  una  subvención  para  cumplir  la  Agenda  de 
Desarrollo Sostenible. A Quintana le corresponde 84.000€ y se ha decidido emplearlo en las 
redes de abastecimiento de agua. Como ya se ha explicado, se está duplicando las redes en 
cada obra que se realiza en las calles. Se realizarán en C/ Venero y C/ Pedro de Valdivia.

En  este  orden  de  cosas,  el  Sr.  Alcalde  comenta  que  los  inversores  son  Ceder, 
Diputación de Badajoz, Gobierno de España y Ayuntamiento. De nuevo no aparece Junta de 
Extremadura por ningún lado.

En el  área de las actividades  lúdicas,  culturales  y deportivas  y ya con la Navidad 
próxima, tenemos para el jueves 5, La Gala del Deporte.

 El Encendido Navideño será el  día 7,  ó el  día 13. Uno de los dos días,  según la 
empresa a la que se le ha adjudicado y haga la instalación de esas luces.

El viernes 13 de diciembre, habrá un espectáculo infantil en la calle, gracias a otro 
convenio con la Diputación de Badajoz.

El sábado día 14 de diciembre será la Zambomba Flamenca, con formato nuevo y en 
colaboración con la Peña Flamenca y se hará, si el tiempo lo permite, en el Parque Nuevo.

El sábado día 28 se llevará a cabo una jornada lúdica infantil, que se hará en la Carpa 
Municipal y es algo novedosos. Desde por la mañana a la noche, con juegos y actividades 
totalmente gratis, con palmeritas, algodón de azúcar etc.

El domingo día 29, se celebrará la San Silvestre por la tarde. Las madrugadas del día 
24 y el 31, en la Carpa Municipal, se celebrará la Nochebuena y la Nochevieja.

La Cabalgata de Reyes será el domingo día 5.

También el Ayuntamiento va a colaborar con Galas organizadas por otros grupos y 
asociaciones.  El  jueves  19  con  el  Instituto,  la  Gala  Benéfica  de  Navidad;  el  Grupo  de 
Sevillanas  de  Carmen,  viernes  20  y  la  Gala  Infantil,  a  cargo  de  la  Asociaciones  de 
Discapacitados, el 3 de enero.

En el apartado de reconocimientos, el Sr. Alcalde indica que hay que mencionar y dar 
la enhorabuena a Don José Manuel Mora Mota por proclamarse Campeón de Europa de Caza 
Práctica 2024, Campeón del Mundo de Caza Práctica 2024. Es muy difícil,  prácticamente 
imposible, encontrar un palmarés así.

Hay que reconocer también a la Asociación Juvenil y a los jóvenes que la componen. 
Expresamos  sus reivindicaciones, propuestas y ayudas, como ya lo han hecho en nuestras 
jornadas contra la violencia de género. L subvención se llama “Muévete en Q”.

Por último al Club Ciclista, por la Ruta Ciclista Extremafem, del día 17 de noviembre, 
que congregó a 160 ciclistas femeninas.

3.- ASUNTOS URGENTES.

- Contrato de arrendamiento con Adif de edificación del Albergue de la Estación.

Admitida la urgencia con los votos a favor de todos los miembros presentes y, por 
tanto, la mayoría requerida legalmente, el Sr. Alcalde-Presidente da cuenta del contrato,  por 
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ocho años, de los edificios de la Estación de FFCC, de Quintana, propiedad de Adif, que se 
contempla en el expuesto 1º del contrato.

La renta estipulada es la contemplada en la cláusula cuarta.

La Corporación (visto el contrato de arrendamiento, así como los anexos y pliegos de 
condiciones generales, contempladas en el Anexo II del contrato), con los votos a favor de 
todos los miembros presentes

ACUERDA:

1.-  Suscribir  con  Adif  el  contrato  de arrendamiento  reseñado,  aceptando todas  sus 
cláusulas y pliegos de condiciones generales.

2.- Se faculta al Sr. Alcalde o a quien legalmente le suceda o sustituya en el cargo, 
para ultimar cuantos trámites sean precisos para llevar a buen fin este acuerdo, incluida la 
firma del contrato.

-  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  para  el  contrato  de  obras,  por 
procedimiento abierto simplificado de las obras: “Adecuación del C.P. Virgen de Guadalupe 
para aulario de la Casa de la Cultura de Quintana de la serena”.

Admitida la urgencia con los votos a favor de todos los miembros presentes y, por 
tanto, la mayoría requerida legalmente, por  Secretaría-Intervención  se informa que dado el 
valor estimado del contrato de 592.394,32€, es competencia del Pleno al superar el 10% de 
los recursos ordinarios del Presupuesto de la Entidad para 2024.

El total presupuesto de la obra es de 852.988,58€.

Visto el tema, la Corporación, por unanimidad,

ACUERDA:

Primero.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento 
abierto simplificado, para la obra “Adecuación del C.P. Virgen de Guadalupe 
para aulario de la Casa de la Cultura de Quintana de la Serena”. Se aprueban los 
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, proyecto y PTT, que regirán 
el contrato.

Segundo.-  Se  aprueba  el  gasto  correspondiente,  por  importe  de 
852.988,58€.

Tercero.-  Designar  a  las  siguientes  personas  miembros  de  la  Mesa  de 
Contratación: 

Presidenta.- Doña Mª Isabel Sánchez Hidalgo, 1º Tte. Alcalde, o quien 
legalmente le sustituya.

Vocales:

- Don José Fco. Valle Santos, Secretario-Interventor de la Corporación, o 
quien legalmente le sustituya.
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-  Don  Zoilo  Balsera  Gómez,  Funcionario-Técnico  de  Intervención  del 
Ayuntamiento de Quintana de la Serena.

- Doña Inés Murillo Sánchez,  Arquitecta Técnica del Ayuntamiento de 
Quintana de la Serena.

-  Doña  Mª  del  Rosario  Murillo  Quintana,  Auxiliar  Administrativo  del 
Ayuntamiento de Quintana de la Serena.

Secretaria.-  Doña  Crisanta  Tena  Rísquez,  Administrativo  del 
Ayuntamiento de Quintana de la Serena o funcionario que la sustituya.

Cuarto.- Se anunciará la licitación en el perfil del contratante con toda la 
documentación necesaria.

Quinto.-  Se  faculta  al  Sr.  Alcalde  o  a  quien  legalmente  le  suceda  o 
sustituya  en  el  cargo,  para  la  gestión  de  los  trámites  instrumentales  para  la 
ejecución de la contratación.

6.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

El Sr. Alcalde concede la palabra a los Sres. Concejales por si tienen algún ruego o 
pregunta que formular. 

Toma la palabra Don José Reyes Calero Barquero, Portavoz del Partido Popular, y 
formula las siguientes preguntas:

1. ¿Qué se tiene previsto con el solar de las antiguas escuelas de la Ermita cuándo sean 
derribadas?
El Sr. Alcalde contesta que en el  Programa con el que se acudió a las elecciones,  se  
hablaba de la creación de un espacio abierto. Es cierto que se está trabajando en algún 
proyecto a medio plazo importante, pero no se puede decir nada más porque no se sabe ni 
plazos ni financiación, aunque ya se está trabajando en ello. Los otros dos colegios  están 
ya claro, como se ha visto en el Colegio de la Carretera. En la Laguna, que ha concurrido 
también a otra subvención europea, a través de la Diputación, de eficiencia energética, 
carpintería, climatización etc. y se destinaria a Centro Asociativo. Se va a ir preparando el 
edificio para las Asociaciones.

2. Ahora que se está realizando un nuevo acerado en la plaza de la Ermita, calle colindante 
al centro de Mayores, ¿podrían acometerse nuevos aparcamientos para vehículos?
El Sr. Alcalde comenta que se ha estado viendo hace poco y  realmente  no  caben  los 
coches, caben justo, así que no se puede hacer, sólo será acerado.

3. Para cuándo se va a llevar a cabo, alguna actuación de trabajos de parcheo en las calles de 
Quintana. Hay muchas arterías- viales que se encuentran con baches sobre la calzada. 
El Sr. Alcalde contesta que nunca se ha dejado de hacer, se ha gastado ya 2,5 toneladas de 
alquitrán, más otros 2,5 que vienen ahora. No se dejan de hacer.

5

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
LR

Q
T2

S5
C

3Q
2E

M
9S

3F
W

SW
PK

66
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//q

ui
nt

an
ad

el
as

er
en

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

6 



Ayuntamiento de QUINTANA DE LA SERENA  (Badajoz)
E-mail: quintana@dip-badajoz.es Teléfono:924 786 009
www.quintanadelaserena.esFax:924 786 023

  

4. Después  de  esperar  bastante  tiempo,  en  el  parque  de  la  Plaza  Hernán Cortés  se  han 
instalados columpios, toboganes y otros módulos para disfrute de los niños. Sin embargo, 
en el parque Nuevo, todavía persiste un tobogán, sin tener el suelo cubierto de caucho. Lo 
que significa, cierto riesgo para los pequeños.
Don Raimundo Dávila, contesta que realmente es cierto, ahí está, pero a esa parte va una 
pista multideportiva de fútbol sala y baloncesto, cerrada y con césped artificial.

5. Solicitamos la actualización de la página web del Ayuntamiento en la que se mantiene un 
grupo político sin representación (Unidas por Quintana- Podemos – IU) y actualización 
de los miembros de la Corporación, así como las Delegaciones asignadas
El  Sr.  Alcalde  contesta  que  está  totalmente  de  acuerdo  y  el  lunes  se  iniciará  esa 
actualización.

6. Qué uso se le a dar en el  futuro al  monolito -  inmediaciones del  quiosco del parque 
Nuevo, donde se instalaron enchufes para llevar a cabo recargas de los móviles, después 
de los actos vandálicos sufridos. 
Entendemos que forma parte de nuestro patrimonio urbano pero que ha perdido una de 
sus finalidades. 
El Sr. Alcalde responde que no es un monolito, pero se va a sustituir por el mural del 
Programa Muse, el mosaico se instalará allí.

Y no habiendo más asuntos que tratar,  siendo las veinte  horas y cuarenta  y cinco 
minutos del día al principio señalado, por la Presidencia, se levantó la sesión, de todo lo cual 
se extiende la presente  ACTA. CERTIFICO.
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